
 

 

Resolución de la Directora Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se 
aprueba el expediente y los pliegos para la ADQUISICIÓN POR LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE CONCURSO, DE HASTA 39 VIVIENDAS DESTINADAS A INTEGRACIÓN SOCIAL, 
COFINANCIADA AL 50 POR CIENTO A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, y se acuerda la 
apertura del procedimiento de licitación. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, 41 y 42 y disposición adicional primera de la Ley 3/2001, de 21 
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, y  demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes 
 

RESUELVO: 
 

 
Primero.- Aprobar el Pliego de Condiciones para la ADQUISICIÓN POR LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE CONCURSO, DE HASTA 39 VIVIENDAS DESTINADAS A INTEGRACIÓN SOCIAL, 
COFINANCIADA AL 50 POR CIENTO A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL. 
 
 
Segundo.- Aprobar el expediente para la ADQUISICIÓN POR LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, MEDIANTE CONCURSO, DE HASTA 39 VIVIENDAS DESTINADAS A INTEGRACIÓN SOCIAL, 
COFINANCIADA AL 50 POR CIENTO A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, y acordar la 
apertura del procedimiento de licitación. 
 
 
El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo de 17 de abril de 2018 autorizó un gasto presupuestario estimado de 
4.500.000 euros, con objeto de la celebración del Convenio de Colaboración entre la comunidad de Madrid a 
través de la Agencia de Vivienda Social y el Ayuntamiento de Madrid, para el realojamiento y la integración social 
de las familias de la Cañada Real Galiana, Sector 6, tramo entre la incineradora de Valdemingómez y el final del 
término municipal de Madrid con Getafe y del que trae causa la presente licitación. 
 
La partida de gasto presupuestario a que se consignará es la 62100 “Adquisición de edificios y otras 
construcciones”, del Programa 261B “Vivienda Social” de la Sección 14 “Transportes, Vivienda e Infraestructuras”, 
siendo imputada al ejercicio 2018 conforme a la siguiente distribución: 

 

     Agencia de Vivienda Social  
     CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,                            

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

CComunidad de Madrid  
 

   
 
 
PROYECTO COFINANCIADO CON FONDOS DE LA UNIÓN 
EUROPEA 
FEDER “UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
 

PO FEDER PARA LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 
    EJE PRIORITARIO 9: PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL  
                                            Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA 
 

 

 

  
RESOLUCIÓN 

 Número: 2413/2018 

  
 

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  
Exp.:  EG/2018/0000004624 
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Ref: 50/170726.9/18



 
AÑO 2018: ........................................... 4.461.600,00 euros 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

PDF EL DIRECTOR DE ÁREA SOCIAL 
(Resolución 2447/2018, de 2 de agosto) 

 
 
 
 

Fdo: Eusebio González Castilla 
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